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Rotmación de monte bajo.-Fechas limites: Presentación de pro-
yectos 1 de diciembre de 1969; terminación de las obras. 1 de
febrero de 1971.

Transformación en regadio.-Fechas limites: Presentación de
proyecto", 1 de diciembre de 1969: terminación ,de las obras,
1 de febrero de 1971.

CUartO.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
08('j60 RUral se dic1Jarán las nonnas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comUnico a VV. 11. para su conocimie;nto y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 7 de octubre de 1969.

DlAZ-AMBRONA

IlInos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 7 li~e octubre de 1969 por la que se
aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras Te~

rritoriales y Obras de la· zona de concentractón
parcelaria de TorrejonciUo del Rey '(Cuenca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto' de 17 de febrero de 1966 se declaro
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
'rorrenjoncillo del Rey (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de· Concentla~

ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en le. Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1966, el Servi·
cio Naciona.1 de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la
segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de
la. Zona. de Torrejoncillo del Rey (Cuenca) . Examinado el refe
ridoplan, este Ministerio considera. que las obras en él inclUi
das han sido debidamente clasificadas en los grupos que deter
minan los artículos Z3 y 24 de la. Ley de Ordena-eión Rural de
27 de jul10 de 1963. y que, al propio tiempo. dichas oi:l'r&.& son
nec.esarias para que de la concentración parcelaria se obte-n~

gan loo mayores beneficios para la producción de la zona y
para lbs agricultores afectados.

En su virtud. este M1nisterio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras
$erritoriales y Obras de la Zona de Torrejoncillo del Rey (Cuen
ca.) , cuya concentración parcelaria fUé declarada de ut1l1dad
pública por Decreto de 17 de febrero de 1966.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de no~bre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
s1dera qUe dichas obras queden clasificadas en el grupo h> del
citado articulO 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.
estableciéndose una subvenciÓIl del 4Q por 100, siendo el plazo
de devoluc16n del anticipo -restante de diez años.

Tercero,-La :redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en esta segunda parte del Plan serán de la
competencia del ·servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Ru~l y se ajustarán a los siguientes plazos:

Acohdicionamiento del regadio,-Fee:nas límites: Presentación de
proyectos. 311 de diciembre de 1969; terminación. de las obras.
3'1 de dlciembre de 19'70.

Cuarto.-.;Por la Dirección General de Colonización y Ordena
ción Rural se dictarán las nonnas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 1I. para su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios guarde a VV. lI. muchos a.:fi.os,
Madrid, 7 de octubre de 1969,

DIAZ-AMBRONA

Ilq¡Q,S. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 7 de octubre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentrQ.ctón parcelaria de VUla~
maTl~iel (Valladolid).

I1m08. Sres.: Por Decreto de 25 de febrero de 1965 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
VUlamarclel (VaJladolldl.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1961l, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el servicio Na-

clona! de Concentración Parcelaria. y OTdenación Rural ha re-
dactado y somete a la aprobación de este Mini~rio el flan de
Mejoras Territoriales y Obras de la Zona de Vl.11ar~arclel (Va~
lladolid). Examinado el referido Plan, este Mimsteno considera
que las obras en él inclUidas han sido debidamente clasUicadas .
en los grupos que determinan los artteulos 2~y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 2'7 de julio de 1968, y que al propio
tiempo dichas obras son necesarias para que d;e la concentra
ción parcelaria se obtengan los mayores benefiCIos para la pro
ducción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disPoner:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obra.."
de la Zona de Villamarciel (Valladolid), cuya concentración par~
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 2'5 de
febrero de 1965.
. 8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria.. texto refundido
de 8 de noviembre de .1900, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación R·ural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
.v se ajustarán a los siguientes plazos: '

Redes de caminos.-Fechas Untes: Presentación de proyec·
toS-, 1 <le septiembre de 1969: terminación de las obras, 1 de
noviembre de 1970.

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 1 de septiembre de 1969; terminación de las obras.
1 de noviembre de 1970.

Cuarto,-Por la Dirección 'General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicaci-ón de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. pa.ta su conocimiento y efectos
oportunoo.

Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid, 7 de octubre de 1969

DIAZ-AMBRONA

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director re
nera.l de Colonización y Ordenadón RuraL

ORDEN de 7 de octubre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona ite concentración parcelaria de San
Pedro de Palmiches (Cuenca).

!lmos. Sres.: Por Decreto de 5 de mayo de 1966 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
San Pedro de Palmiches (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentrf!r
ci6n Parcelaria. téXto refundido de 8 de noviembre de 1900 y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y .somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la Zona de San Pe
dro de Palmiches (Cuenca). Examinado el referido PIBJl, este
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determinan los articu~
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rura.l de 2r¡ de julio
de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias
para. que de la concentración parcelaria se obtengan los ma
yores beneficios para la producción de la zona y para los agrl~
cultores afectados.

En 'su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.--8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales Y
Obras de la Zona de San Pedro de Palmiches (Cuenca), -cuya
concentr~i6n parcelaria rué d~clarada de ut111dad pública por
Decreto de 5 de mayo de 1966.

Segundo.---De acuerdo con lo; dispuesto en el ·articulo 84 _de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de jul10 de 1966. se con
sidera que dichas obraa queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 2(3 de la mencionada. Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Bervi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Or<ienación Rural
y se ajustarán R· lossiguien~s pl82OS:

Redes de caminos,-Fe;chas limites: Presentación de proyec
tos. 30 de septiembre de 1900; terminación de las obras, 1 de
enero de 19'7l.

Red de sanea.miento.-Fec,has Unütes: Prese~tación de proyec·
tos, 30 de septtembre de 1969; terminación de las obras, 1 de
enero de 197'1.


